
UUNICIPIO DE CHANKÓiI
Estado de Yucatán

¡nformG robr€ Pas¡vo. Contiñg€nt .
el 30li.p./Z)25

"En CumplimÉnto a lo dispuelo en los artfolos 46, Fracción l, lñciso 0, y 52 de l¿ Ley General de Contabil¡dad
Gubemamental y de confom¡dad con lo establec¡do en el Capitulo Vll, Numeral, ll, lncaso h) del Manual de
Contabilidad Gubemañental emitido por el CONAC, el Ente Público informa lo siguienle:'
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